
DELA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS; ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARtÉ OFICIAL.

Gaceta del ^ï2\ dhA>Syü de 1881.

PHESMCIA Wt CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en ésta Córté 
sin novedad en su importante 
salud.

Do igual beneficio gozan 
S. = A. R.. la Serenísima Se
ñora Princesa dé Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Marfa Ïsabét Doña María de la 
Paz y . Doña María Eulalia.

Miaisterio .de Gracia y Justicia.

LET PE ENJOICIAMIENTO CIVIL. ÍD .

Art. 1.82,9. Dadala información 
se pasara el expédren.íe al Promotor 
fiscal por término de seis días, para 
qup emita dictamen sobre si se 
bah justificado en forma los requi
sitos légales para la adopción, ó si 
estima necesario que se amplíe la 
justificación, ó se subsane algún 
defecto en el p'rócédiiñiento.

Art. 1.830. Devuelto el expe
dient por el Promotor fiscal, y 
subsanados ó suplidos, en su caso, 
los defectos ú omisiones que hu
biere notado, el Juez llamará los 
autos á la vista, y dentro de cinco 
dias dictará auto con la resolución 
que estime procedente.

Art. 1.831. Si el Juez estimare 
que procede la adOppioñ según dé- 
réchó, y que es útil al adoptando, 
concederá la autorización y licen
cia judicial para qué se lleve à 
éfectó, rtíandandó qué sé ’ libre y 
eutregúe á los interesados el opór- 
tijó téstiinonió para el oVorga-

(l)V«áie<»íDo/c<ín'deaHl«Syer.‘

miento de. la correspondiente es
critura. •

En esta intervendrán el adop- 
tantei el padre Ó la madre del 
adoptando, y este si fuere mayor 
de catorce anos.

Art, 1:832. En los casos èn que 
sea necesario para là adopción el 
otorgamiento del Rey, y én los de 
arrogación, se presentará la soliéi- 
tud en el Ministerio de Gracia y 
Justicia,' con los documentos ex
presados en el párrafo segundó' dél 
art.- r825«, y se instruirá el expe
dienté én la forma prevenida eñ el 
tít. VIII de éste libró'para las in- 
forma'éiones sobre dispensa de ley.

tlTlJl4O 111.

■Del aomdramienio de tutores y enra- 
dorec, y del diec/mimienlo de 

estos cargos.

SECCIONPRÍMERA.

Del nombramiento de tutores.

Art. 1.833' Acreditadoelnóm- 
bramiéuto dé tutor, hecho' én dis
posición testamentaria por el padre 
ó la inadre dél menor, mandará el 
Juez qué Sé le discierna el cargó 
sin exigirle fianzas, si so lé hubieró 
relevado de darías.

Art. 1.834.' También se mandárá 
díácérni'r‘‘ér cargó dé tutor al nom- 
brado pór cualquiera persona que 
fiayá instituido heredero al menor, 
ó dejádole manda ó legado de 
impórtanCía; pero la relevación dé 
fianza én su casó sólo se enteúderá 
réspectó ^á los bienes en que con
sista la herencia ó legado.

Art. 1.835. No obstante lo dis- 
pUéstó eU los dos articulos anterio
res, cuándo sobrevengan razones 
muy fundadas, que él Juez apre
ciará atendidas las Circunstancias 
especiales qué én su caso ocurran, 
podrá exigir ía prestación de fianza 
aun al tutor Ô curador nombrado 
por el padre,ó, la cuadre, ó por otra 
persona que haya dejado al menor 
máuda' ó legado dé ñúptfrtanciá.

Art, 1,836. No habiendo tutor 
nombrado por el padre, la madre 
ú otra persona que haya instituido 
heredero al menor, ó dejádole 
manda de importancia, designará 
el Juez para este cargo al pariente 
á quien corresponda con arreglo á 
la ley.

Art. 1.837. Prévia la aceptacion 
del designado, y la prestación 
de fianza en su caso, se les discer
nirá el cargo.

Art. 1.838. A falta de pariente 
á quien designar, ó no reuniendo 
el que hubiere, las cualidades que 
exigen las leyes, lo cual se hará 
constar en el expediente, el Juez 
nombrará para el uesempeño del 
cargo á la persona que merezca su 
confianza. _

Art, 1.839. Siso hiciere oposi
ción al nombramiento, se discutirá 
y resolverá por los trámites de los 
incidentes entre el que la promueva 
y el tutor nombrado, representandó 
los intereses del menor el Promotor, 
fiscal.

Durante la sustanciación del jui
cio quedará,á cargo del tutor.elec- 
to.la custodia del menoT y la ad
ministration de su, caudal, bajo las 
gar^ptias qqg parecieren suficieu- 
tes, al Juez.

Art. 1.840. Oponiéndose el tu-’ 
tor elegido á aceptar el. cargo,;se 
oir^ al Promotor fiscal; y si e^te 
está conforme, nombrará el, Juez 
nuevo tutor. .

Si el Promotor fiscal no se con
formare, se discutirá y resolverá la. 
oposición por los trámites de los 
incidentes, observándose lo preve
nido eQ el párrafo segundo del arr 
tieulo anterior.

. SECCION SEGUNDA.

Del nombramiento de curadores 
< para los, bienes.

Art. 1.841. Acreditado el nom
bramiento de curador hecho en 
disposición testamentaria por el 
padre ó la madre del menor, ó por 
otra persona extraña que lo hubiere 

nómbradó heredero ó dejado manda 
de importáucia, acordará él Juez ol 
discérnimiento del cargo.

En la misma providencia decree 
tará' la prestación ó relevación 
de la fianza, según los casos, en [a 
forma prevenida para los tutores 
en los artículos 1.833^ 1.834' y 
Í.835_

Art. 1.842. El,menor podrá opo
nerse al nombramiento de curador, 
hecho, por la persona que no siendo 
eí padre ó madre, lefiaya instituido 
heredero ó dejado manda de impor
tancia.:

Si formulare dicha oposición, el 
Juez dará au liencia al Promotor 
fiscal en la forma prevenida en el 
artículo 1.815; y encontrando fuñ’!- 
dada la oposición del menor,- ne
gará al nombrado el discernimientó 
del cargo, disponiendo que nombre 
otro, con apercibimiento de nom
brarlo de ofieiopara los bienes en 
que consista ja herencia ó degaplo.^

Art. 1.843. En el caso de ein- 
peñarse cuestión ¡sobre cualquiera 
de los particulares indicados en los 
artículos precedentes, se sustan
ciará por los trámites de los inci- 
dentes, representando en él al me
nor en primer l.ugar el tutor,si 
lo hubiere ténico; despues eí' que 
haya sido su cursor para pleitos; 
y á falta de loa ante-rioros, el Pro
motor fiscal del Juzgado.

Art. 1.844. No habiérido cura
dor Uombradó por el padre, madre 
ó persona que haya instituido here
dero al menor ó dejádole ’.manda de 
importancia, coi’responderá al mis
mo menor su nombramiento.

Art. 1.845. El nombramiento de 
curador ha de hacérse en compare
cencia ante el Juez, acordada á ins
tancia dermenor. .

Art. 1.846. Si la persona,nom
brada no reuniese las condiciones 
necesarias para el desempeño del 
cargo, podrá, el Juez negarle el 
discernimiento., invitando al me
nor á que nombre otro en su lugar.
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’ SECCION TERCERA.

Del nombramiento de curadores 
ejemplares.

Art. 1.847. Ej^Juez competente
ál^uyo couociml^hto llegue ^Íh

Igualménté. han acordado las 
' Cómpá-ñías bracer una rebaja escep
cional y extraordinaria de 60 por 
100 en las mismas fechas para.^á;' 
Comilones oficiales qunJiayá^M^'
ve
C|íá^háií#p ^3^0 para ippSr ’ dts- 
fl^ar dsté'é4pécial beneficio, han 
diobserv’Wélás siguientes bondi- 

^i^iMr^ sus bteüà^ 1^,5 . . ^ .
ül^bíwá Gurách^í ejeadplar,--éÚct#f-‘.Ü ; 

b l.’ M'tñntadelCentenario en- 
bezando el expediente con tesumo- , . . 

. , . tregara a las Compámas,- 15 días nio de dicha sentencia. c . , 
. j , antes de principiar las fiestas, la Art. 1.848. Cuando la incapa- 1. , 

, , , - lista nominativa de las personas 
Cidad por causa de demencia _ 

f j 1 jk 4 oSe han dé componer las comisiono resulte dec la radh; « a s áñIfe a et# q W =. , ,, * ; , • , . , 0 * 4 tés. Dicha fié ta indicara con toda firme, se acreditaba; aumánameute 1 . _ , . . . , , 
. . . - ■ t éxáCTiilud la Estación en que cada en un anteiuieio, y se nombrara un . . . , , 

, ? .  tornara:..-e^ir trAin,- de^modo oumdui uTBm'plBi igtirrnor^feggr'^" 1 , r. - . , , , , , que las Compañías sepan los nom- vandoa las partes el derecho, .que.i ,; . „ * , . : .P > 
, . .b , . . ■ ' rores de los do'misio fiados queacu-^ 

pueda asistirles en el juicio, co- . •* I dirán á cada Estación de sus lineas,. 
iHfííUm,uiw«ini .,41 2.* La junta del Centenario re- 

Art. 1.849. El nombramiento de A j ' ±ilirá a éadá-comisiohádo unabar- 
cúíádor éjemplar deberá recaer por . . ... 
i ‘ 5 z fetaífirnaadá 0(19 acredite suAawc- 
sU ofaen' en las, pérsonas- que a u:« ,. < • r . :. . : : I i te r ' qne lé fi ó ■ der e cho ó a ta p en ir continuación Se expresan, situ- • 
vCeíen U-'4tii«Wd: udd^saria pira •“^j^AT^. fetTaa? . *£ 

4 : k nadd'-el' billet'd 'a precio reducidb. mdKiíuéi¿i^hm“áS fei in’ y ®’‘T^“ 

eaWàbiiaàh^ Comprobaras si lâ* persOna que là
v.AiAï ll.«K- 'sr^HubUte Variât “.'‘.±J“'‘.".î^.tu.'“ 

p ki. Z. i l l'istà  ̂d écorna tôh4 dos qUê p rué la- hijos ó hermanos, serán preferidos t . -A, . : . 
x-j i 1 ÉiétiljéW'le háyá remitido, y caSo 108ivairouüÉalasmombraé‘y elffia- „ 
, . - ■ 1 afirtná'tiyo-. dára ál pórtadormn bi- YOTf ah imenoP. :. • íí - • ,, .   . _.. 
.j k1 Hote nommativo con reducCibn 

snaitoriies^ sefjJdh-tambiOfimreftiyidos' ¡ , . . . . 
W™n(«e8;áUa«.lSe<abr^^y eu -éf fe ®* 

' . j , • 1 ínterVencion-lás tariétas' reboginas caso de ser del mismo sexo, 108 qúé , utn- ü , 4 1 ■ 4 v h como com probati tes'dfe lo's bille tés ^«WPtsrMtffagMrxdel .pudra-^;*)g 1 „^h. .j.^„„ ■ . 
qae lo {üprenpW'la. delà madre; -t f, . 

A 1 1 D i - 4.*'-SíJoS’Revisores encontí-ásén mA4. ;-;L85lb -íNoí-habiendio•-uhik i , j j 
- , , ' ‘ a _ 1 bilietée nominativos en poder-de g una dté:.f asmemon as ;.ifiti loadas mu- ; , . 

, , personas a quienes no leé' correé elfiíhrt. ■pfiíc.edenU.konosiendo aptos p. ,.,. ^
, 4. i pon diesen, élxigrráfi lOá'' recargos uaraiqiCUTáteláiOlíduéipodrámnrníi p , , z , j que 108 reglamOn-tos establecen én I^»w«,ta^qr«>,.-«FOP6-> K. .^i,jJ’«iMi,«i;,í; : . ' 

mte..p»raldeecmp«ndria,preiieieudo,J| Waeueedos áddtdados 
s^ rettnáerdttlá newsanaiCapáendaní í 4 .riKu. Á zj , , • . j 1 pordus- Compañías de Pérre-CarrH laii^isea.pairientlekÓÉtHiíígO^dep^^ . 
. . , , , , i les^yiviVámeMé ágradeerdos por l'á* 
inp^p^eitgíiprpi4®:W í»ídR.ep..í'?A (. , , ■ , f •TTr’ir-r punta directiva del Centenario, 
ííiciupisuf '^fS6íy9ÓiítiWia9iP.^^ ■ i ¡j^oñiQ ppéáidéiité'-^dé da-Ciorni^ibn

- ^•-'~ “fe' ' ;"-^V ; j ejecátlvií)tengo'él honor Me cómn- 
-mfietih efe ,e;‘; cn ¡z-^ z - h q{(5^i,¡,Qg-'¿ V. gir íogándoié' teñ'gá 

hOfidEh^iO GlVíL-'^E' IiA''VÍlOVlNblS? y i^.bon.dñdídé'dárloé la mayor putíli- 
-sci U- >6 ti.- ■T^Tn-rr' ; ; * ¡ (jmadistisible en ei .Bvleiin^ 0'^cîùt'

N¿glo¿íluló \ ^fi^lnd¿lprm^d^g^ ‘, h ^® ^^ provincia, y si le fuer^ posh' 
y ■ j ¡^j^ ^jj^ 108 pétiôdicbb dè la loè^^i-

> ‘ -CiáíóóSA'É^ ïiSili.'^^^^ ' ' i dàdy^émpré diépUeetOs a honrár 
-Zi di i wa.uw - - Z h i^umeíñoBíaM'^l hilù'stré drâmâticb
■ El E. 8. Rrp^Wttte’VídalQíVi-11 ®*P*®®*? ' 
8i^^%;iefe£tívp.déí eéihp¿riu>, ; '?* ^0 y aet-vidad dé ^ ®y«»« 

ÓáWon.^u'tótidi.ave/.^ed;ce i“‘’“'«‘W porcia'' J#&ta diVeítiVa, 
lo éi " uiénle’ ’ ’ ‘ ‘ j somprenda se’^ur'á wqnecooiMr'á’rá,'^ 
- .XIB* e£ £st¿ tó' lus M,: ( ^0 ta«»“<^y «W<e^l^<ibl- 

^üíc ly ' i dóíaá^fiéstá’á'aél'4'egéndo'Gefateñá-: 
presentantes de todas las. Compa-. 1 , 4° . i L» deVèfïi«&ÀS&. ímí^m «kj!
Alh«fft¿B‘‘Sf"UÜy¿Í e>¿Iéaddr de 1 ^ ’“^Ï? dispuesta ll«««lí'W 

0 1 i este períodico oficial, para conoci- l^é fiestas due han aecelebrarse en i . , .zT ■ n- /, f «f Tues Md W Ílr6iiaio,?/atá ¿o / I' «^p”*®»^ y ear pora-

lemnízar el Centenario dé 'Calderón 
dedd‘B&Wá,' diaú'akSbrdááb éstable- 
oer 'desdo'6120’ ál SO*'dei ‘meis d'd 
Íldyc^dh -Wbàjl dbl db'^dr' 100 en 
Iba tííbl&ted dé" 'vidjerbo^dd todas' 
clWsUo ídM‘y WoUfí^ ’^ará' lós que 
sO^fe^ijaiii^y teg’i^séñ dé'Madídd, eü 
los citado, dias.

: clones interesadas.
i Wlíadólíd 12 'dé ábrirdd Í'88t
¡El Gobernador; MdoM' Recio 
í Ipola.

de

Lí

fOaceiii del ÏQ de Ain 1 de 4881J do on >• §»l U de..... nú mero ;.. .^., 
" cuarto...... cuya cédula de vecin 

Ministerio de la Gobernacion.

Ï^eo^i^ arenera! <1© Bj^M*' 
Mi^iento« penale».

Autorizado este centfó directivo 
por i^eal órden d^e 6 del corriente 
para contratar en púbiiéa-^hbasta 
40 camas de hierro con barandilla, 
pintadas al óleo; cuarenta jergones 
de tela de algodón listada ó á cua
dros, r.^lleaosr, coa. cnatr^lib-r.^s de 
paja de maiz, dina-pia y de .superior 
cálidkd; 40 colchonés^dé^igual tela 
que los jergones, rellenos con me;^ 
día afroba de lana de vellón blanco; 
40 a-lmoha-das'de .'igual .tela ¡que los' 
jergones y colchones, rellenas con 

-d^libTOff^fhrlsnr drvÉíWblWbT 
40 pdlejas,b)aricas; 80 juegos de 
cama, compuestos de dos sahahas 
y una funda de almohada de .tpla 
de algodón; 80 mantas de lana; ; 40 
colchas.: dq . piqué;. ‘20- jofajofas de 
estaño con sus correspondientes 
pijés dç ..piétinai fuerte ¿-qM nt a do,s al 
óleo; 20 servicios, de .noche de es
taño; 4¿ servicios, demesa; c^m,- 
puestos^ cadam no d.e un. plato y,.un 
yaso. der; hoja do datai i nn cubierto 
de peltre y tips servilletas déí^alr 
godon; 80 toallas de algodón; -20 
perçhapde-.pletin!a fuerte,¿paitadas 
ai óleo; seis ..sil las-bajas de, Vitoria, 
y cuatro argiaPioa pequeños de 
madeja de pino * sin pintan,; baíni-^ 
zados, con cuatro entrepaños y sus 
correspoudiéftíe^'fiié'rtájbs de segu
ridad, de un metro de altura por 
7^ dbhtfaiedíÓá ¿'e'ahchó, con ' des- 
tinb^ ad'd^paWáñí'édto'de^'-pá^i^hÍos 
de la casa-corres®i‘0Ú<>jde mujeres 
en Alcalá de Henares, se anuncia 
al público,que la liciíacjpp tendrá 

• lugar 01^21'0*^1' '¿órríeúté, a las dos 
en punto de la tarde.,.b^o. ^ iPli^" 

i go de condieioces y con arreglo á 
, los modelos que sq haH^án-de ipa- 

nifiesto enfel .almacén rde m.staJDir; 
reccipn^g^.nera,), de una.,.á cipep dq, 
la tarde todos .los, dias noJ^rj^dqs;^ 
desde hoy hast.a la vísperja ^ddk 
señaiadp para la sudase* r í^

Él acto ’ de la ’lici tación ^ celer

dad acompaña, se compromete, 
enterado del presupuesto y pliego 
de condiciones, á entregar pl mo
biliario ‘ étc. que con^^ el niiliño se 
indica, bUmplidndo con todas las 
CoddiciOnds ; éSpfeSadas, por la 
caú#dad.....¿{aqui en letra clara y 
'biOn- legible), fteompanabdp á date 
pliego la carta de pago de haber 
dejado en depósito la suma de 250 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

'PROGRAMAS

-.ê4Mv.-iâ9Sx.^^;te:NES . BE INSÍIBSO Ert LA.

ACADEMIA DEL CUERPO ADMINISTRATIVO 
.'ôËL^jÉRCiïOi

^'^Mdiitsiúti)

brará en el local .^ue^^^pa, e^ta 
■ Úireccion general, bajo mi ,pre§ÍT 

dencia ó de la potson^ en, quien, 
detegue al ‘efecto;/debi^ndó; pre-.

i dentarse las proppsiciones en- plie- 
; gós cerrados y con arreglo al nio- 
: delo que se inserta á continuación^ 
i acompañadas de carta de pago que. 
; acredite'haber qónstí^uido .el pro- 
■ ponente en la-Caj^genp^| de De- 
! pósitos, corno danza previa, la cap;
tidád de ^50 pesetas en metálica 

1 ó su equivalente en valorem del 
• Estàdo, sin cuyo' requisito se tén- 
; árau pór no presentadas.

•'¿Madrid 7 de Abril cíe' ÍS^'L-—í^( 
1 fitroc^or general, Àhgel Sansi.

■ 'iiÿôi^eiii áé jti^dJ^oWcii^^

i "^’Wj^W^ íltí.,.u.ydo,micm^,-'.

d-fbu ■Cslórirp.^ .Zfe^íiwíríy'új/-^ 
¿)ila¿(i>cion.—Hipótesis de la natu* 
raleza del calor.—Medida de la 
tei^pisi^a tura. ,-n-; Téf¡m.ómíÚtrósí-: su 
coestrunelon,-y ,gjrf^u|^pio.n»-TÉ®r 
calas termom.étricas, ~ l£ 170res y 
corrección os; Íitnitesen el uso de 
Íb¿' teVnlióhretfds.-'—Termómetro .di
ferencial.—Termómetro de máklñi'á 
y mínimai. )-^Ríftó'meizí’6’^ '—DU ata- 
ciOñes-dié. scibilis, ilíquidos .f. gafe 
sps ..-^Goefipie otes. -.-.Detq rmin apiQñ 
dé las densidades d-e los gases.

i b bamhhs ds estaco di lfiS G^ii\^^ 
pÓG —^^ig/ômètria,. -— ilusión; sus 
leyesi^dálÓriCó’^ dbtetité.—DísóTu- 
cion.—Mezclas ffdgqríficas.—Soli
dificación; fenómenos que la acom
paña íEuX-’Ya»po’i»i2aéibh, dVá'pOi^á^ 
cion; causas que-las- producen y 
modifican.—Ebolucion; sus leyes y 
ca tó aJ 1 iÿ^ t íáf¡ dtób^íííél'É v-^Ésí «id o 

esferoidal.—LiqTrefaccion.—Higró- 
me^os. . , ,
''’ÍÚ^¿\Cl^^rimétr^^ Prapa^aewn 
deil ca/or.r—Objeto dé la: calorfíáe.« 
tna.—Calórico espéciÉcó.;;Métodps 
para determinár el calor específico 
dé ;los cuerpos.T- ConductJhiÍi(Ía.<l 

¡ dé 104 sólidos, liquidés y ÿas<a8.— 
Radiación del cálor; sus ley-p.s,,— 
Ééáéxion deí .calor; sus, leyes,-r 

: Absorción del calor. ’ ,, ¿ .
Á^i ^^áq^i^as de vapor, 

; diférentes clases.;—Éenerador ó cal
dera de hervídorés 'tubular.-rAcc9' 
sórios ‘máS; comunes y, medios dé 
aíimehtacióp.— Maquina de dobié 

: efecto; descripción y disposición,de 
; ids' cïlïndros, caja de distribución, 
excéntrica, yol ante, reguiadoc y 
órganos para la, trasmisíoñ dél 

: movimiépto.—Locomotoras..--L0Ç0- 
Énóvil,¿é.—Diferencias querías dis; 
tínguep".—Órí^enesdel calor.:

• 140 ,'Óptica.—C(iíáptrica.—^}^Q‘
i tésis sobre la4u.z,—Cuerpos,luWÎ' 
i nosÓs,^ diáfanos, traslqciénfea., y 

opáCos.—Propagácion y vjio.cidad 
de la iu.z.-^^í^lñbravw^feüiumbrain
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Léyês de lia întensidad de l^ lùÉ’.'-Ui 
FdtÔiiietros.-mj^yesMe là reflèàiô-n 
de> ‘là dtfzrii^â^pé^os plaiiosyesfe^ 
rîôos, fórmacióu de lais iinagehes, 
d^Mi^inâ^aâ^'-^ii^'loâ’ fbôos en les 
cÔQCaVû8 y icâiivexos.

15'. Diàptridi'.^lj^j03 de Ig^ re" 
fracción de la luz. —Àngüio^ limite, 
reflexión total.— Prismas.— Lentts; 
sus diferentes clast^,S'.-—Determiñá'' 
cion dedos-focOs en'^las deutes con- 
vergeates y-diver^ettVeS -^Formai 
ôi<i>a fle las imà^ôaes,—‘Abenaciou 
de esfeíjbidaid^-í-i-Mbdio-dfe eVitiarte.

\Q . DispertíM^é ' íii iúi^ -^ Ai)a- 
ratof ílj»Í2co#¿“^De8C‘oinposicjf)Q diô 
laliuZi—vEs^pectrosolar; SUS' pro pie ■ 
dajie*. ^‘AiberraCihu cromática.“^ 
AcpomatisniOi lentes acTOliiatiCas. 
tt^MiorosBOpios simple, oom^desfb 
yj'btaôcalajî.-*AA4ieôjo tèrrestrévy 
de, Galiieoi
¿ Hr jSleni^widad psidticai¡^ Idea 
geaepad de ba.' electricidad.^—‘ElOC^ 
tricidad estátíCa‘7 'y diuamiCa.--^ 
Eljepítdeidadj- diesarrolláda; poi*' fro- 
tamieute, j por prásiou y - pOr ‘él 
Cal^ry-T^Acciones mútaaS - entte da*^ 
dos, electricidad es. --^Eleotrizacioii 
por. ¿influeacia. -* Conn'dblibi'lidad 
ftlbotrica.r^MáiíJuiña; eléclPíCi.

18 . JSleciricidaddin'á^ica^^i-'Eítr^ 
pefimepíQs de Gaiva® y V^lsa^l— 
rjií^s ^4'6 yod^tai y WolUston .^-^eOí 
ría n^^îmicai de: ^‘.“pila^-^Píláé’-dé 
Dagj^elh, LBanSen^í Miiiotlíó' ÿ Ga-^ 
Hafud;.;—rEfectos dd la pila^ :

¡ (ÍaÍMIOA .

* 11 í^' Z^^odó'A^^’‘pdté^ÁléÁ, —AcCi6- 
ñes y iféhómeHfld^ físicos y d'^í" 
micos.—Constitución '{juímiCa Me 
los .©àbppOsi.-^ÔuèTpôs" simples y 
sompuieistos.-i^CduibitfaCion y mez
clé. -r^'Afini-dad: -^ GbheSion.—<Cir- 
©amiStUnei'iS qtíC' faVorbceíi y con
trarian las combinaciones qu/mícas 
y fenómenos que las acompañan. 
—Descomposiciou.

2 .® ^ Le^s; f^rin^ días^coméi- 
naeio^’. ^Ley ’^-w-’pWá^—Pro
porciones desmidas.—Proporciones 
^^ktjpll^^'i^MjPS de Gay^-Lussac. 
—Números proporcionales; —Equi
valentes.—Teoría , (slpctro-,química.

3 .® Cmto/wacwjy Cuerpos cris- 
talizabp®, y ^merfos.. —t.Sistemas 
pri0a|inos.—CfistalizacioA por vía 
se!ça;y por .yía liúmedat.-r+.Goodi'- 
çiemys quq fay,o.recen<ó retardanda 
cr i^a l¡i.zacio;^,-.-Pql imprfismo .pflsO' 
mo rfis mp .r— Álotrop ^a 4^-7 Jsoim ti r iai. 
—Diso] ucion,-—AqalMw. y.; síntpsiS; 
—Qara^ctúres úe Jos., cuerpos; su 
division. ;

, 4.^ -^optonc^f^iura q^ip^¡^ç^.J^ 
Noi^bres. y division, Je 1-çs cuerpos 
simples.-T—Nomenplatqra - de lop 
compuesto^:, oxigenados; , Acidos^ 
ha^ys^rsales. —'Nombres de los-com- 
p 0:08^3. -no. oxigena.Ios.—Notación 
sirab^lipa.- Fórrn.uUs y ecuaciones^ 

piedades y niedios de obtención de 
estos çuer,pos,;~-r.Ço.mbus.tio,n; calor 
de la combuBtiuai^Llama.—Res

piración.^Estado n^tUrai y üso<dé í 
dichoS' metaloides.. ■ J

''©;® ' JV’ií^^yeííyi'^'Propiedáíles y ; 
medios do Obtención'’dél. nifró^eno. ! 
-^E^^tádo nátUral ÿ usós Compues- i 
tos oXigenádós del nitrógeno; ácido i 
bipónitrico.-—Át^ido nítrico; sus; 
propiedades, preparación y usos. ’

7 .® Apua; aire, dnoniaôff.-^Pro- , 
piedades físicas: y químicas del ? 
agua.—Clasificación de las-aguaá.

Reactivos'pitra ensàÿàrr las agúas. ; 
—■Agua okigeüudá.^ Propiedádés 
y c HipósibSón del aíre atmosférico. 
“^Própiedádes y obtenciomdel atiio- 
niaco. — Disolución de amoníaco.

8*? Garáon’0.-^ Propiedades ge
nerales. ^Gárbódos natul'aleS'y nf- 
tificiales. —Ácido carbóüÍBO.—Oxi
do de carbelno.—Carburó^ de hi'dró- 
g‘é nó-^Gá 8 deP a lu m b rádb.

^.^ \á;^/ir6; -^CZw. — propii^^ 
dea del azufre y proced-itniehtos 
paTa--obteTmrte eu' OTS” ’^fefefiTes 
v a^iiBdt^M^<Á0 d o s u líúrlyo .^ - Pro. 
ceíimleniÓ iaHústnaL para obtener 
el del comercio.—Ácido sulfuroso. 
líW!>f!M ÍM«ilfS>«ífc« -íftouts sí* 
c a r b 0 p q f T^P r 0 M| d a.d ^^, ^ ^ 0 b ,be n c i 0 n 
del etbró: —^(ym^uéMíÓÁMig'énados 
del cloro.—Ácido”' clorhídrico.— 
Ágiua;sr^ia.. . , .y

• (101-rJíeídíláélít'^^lPropiedÁHes ca+- 
PáCterístioaisy-^ íh'OpledadéS flsíCáS 
y'^úíniicái.—Olasifióác Aléa- 
cipnes’^O'xid0s mbíalicQs; sus .pro- 
piédadqs, y. cl^sificaoiioní.--T-Sul;ftirus 
y oloruroa .maatálibos; susí propiet 
dades y clasificación, ’

11. Aiz/w..—Sus. propiedades y 
cla8Íficacioa.--Solubilidad.—Sobre- 
saturacioü;44Ltíy63 Í4e i Rerthollet. 
—Caracteres de los carbonatos, sni- 
fa#Bbi4l?lMÍ f ^’nh-ií?i ph

12. Jdetale^ -alcalinos.—Potasio 
y sodio.—Sus propiedades y prepa- 
pfiSioflíi—Oïtàâidiirà ptÁMfeí^y'í^dio. 
^'9^/?^'^^‘^‘í^ F®^fttr ^^lio‘HrQi^ñ' 
boratos de potasa y :8osa.—Nitrato 
h^^oti^-^ sttiÁl—CfAráCo dé pot¿- 
se í¿¿)a| CÍO. -Ú OttídW i id e Hé a$éí üJ Á. 

Carbonato y suIfato4« cUD-T:Ni:tfiq_ 
to de.cal,—Hipocloritos alcali/ios. 
‘‘M3P”Wit^’ 7¿Pz¿^/W.—Éierro.— 
FiuidltíloakÁ’ AtíerdsVítíbbi^e, feibti, 
fi^°^-í ToJ^^W* TiSfoncúf} r^Q.fp, 
plata y mercurio. —Nitratos ,jd® 
piata^' ÿ íÜeroít^í^i. ‘ “ 
i-rní?'lUi i iJE- 

Nota. Los aspirantes .jebera 
contestar á una prdgiíntá poi cana 
ufltóidp ilOá (plríigrtüüadidé'Jísiba y 
química.

P^p« uOíOtf^^p á la'S'Hpr#^u«itas 
de TOÍ 'arnt^ibre^' 'prygrntîfâS^'pue- 
den consultarsëdôs Tibros de texto 
s-iguientes: ,

, 0r^mática.-T-Academia delà ¿eift- ;

. Geografía.— Merelo.—PaJacios. ;
Aritmética,--Giródde.—Bourdon.
Álgebra-.H-GoctázaK ■ ;

: GdoÉietrÍ^á 'érémetíiaí.^—Córtázdr. ' 
Físiéá' y'‘QAm'ic'a?^Rámcis ÿ'ta- 

fnénte.-^OliaTnOrro-óWiú. '

NótA. Pára la cnUvocatorfa de 
1'883. sebvitá de tékto én la asigna
tura de Ammétiéa la de Serret, 
tríríucída y aumentadá por Mbn- 
teverde.

Madrid 9 de Marzo de 1881.-í- 
Campos.—Hay un sello del Minis
terio de la Guerra.—Es copia.— 
El Intendente Seegetapio, Pedro 
Goncer.

NüM. 491.

Don. i^icúfnede^ dé Í^rdanparin f 
.EcAanií^, cóndecórado con la Orw 
de efunda clase del mèrùo militar 
y Jueis de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Valla
dolid. ,

Í^ito, llamo y emplazo á Justo 
Alonso E8tpádav natupal de Agui- 
lar^, partido de Villalón en esta 
Provincia,, de estado casado, íy 
confinado en el presidio de esta 
Ciudad, para que á térmiino de 
diez (lias contados^ desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid,, se presente ;en la- cárcel 
del partido á responder dedos Car
gos que le resultan en .causa .que ■ 
content él Re sigue por queb>raíi)ta- 
miento de eondeúá^bhj.o áperciU*- 
miento que de no efectuarlo le 
parará eLperjuició que haya lugar.

A la vez rupgo á. todas las Au
toridades de Ía" Ná(íí’0n, y encargo 
á Ips agen te,s, de l,a policí^, j udiftiab 
procecíañ á la busca, y captura 
del Justo, ôdÿaà sé*nás se expresan 
á continuación, remitiágdolo Cin su i 
caso cop las seguridad^s debidas A 
disposición de este, Juzgado.
..Dadio/ en Valla,dpli(i, á.. Jiez de 

Abril (Iq mih Ochocientos o.cheuta ’ 
yuno.—Nicomedes (le-Urdapgarin. 
—Por mandado de S. S.^, Pedro 
M.^SaUefiéz. ' :

'.ATOU.!

--¿¿'^ Ïl-^^^* ^WJ»Híí¡Wíl3

PekrTUbro;’- : 
azules, nárjz, ,earaí y-boaa^pegulaul, 
'baflWí pobl-ada. colOP’bü^áOii^y esta- 
tu^a | metW'ëOcPïuiKiîiêirpX• ¿

' —LUÍ

Dan ^iedmffdes 'de G'^dah^arin j/ 

jGc^añiz, coíldecorado can ia Cru^ 
dé^ i^epUnda elase detidéi^ tdilitar^ 

i - iací de primera instancia del Dis- 

' tiHo di la Audiéniiddeesia Capital.

Hago saber; Que el día doce de; 
Müy'Q■■■'prSkimo y hóra de las doce 
db sü maúana," tendrá lugar en Í^ 
Sala fíe Áudiencia de este Juzgado 
lá 'VÓntá en publica Subasta de la : 
finca que después sé deslinds^rá; i 
cilya venta viene acordada por 
convéiíi'ó de los interesado^ mayo- 
tés dé eMád y en'virfud de ex- 
pédiente de necesidad y utilidad 

propuesto pdr VitíAtíte Rodríguez, 
P^Í^'t .^^s-l^’i^í^^WlWk/Siít®" 
Rodriguez S^avedr^, también inte
resada, á(ívírtiéhdbse que no- se 
admitirá poptupe, qpe no, cubrg; el 
total importe, de. dg. tnSáWH, <Dadp 
en VálladoJid á. nueve de, AbHl’ de 
mil ochocientos oeboAtajy ! unO;..— 
Nicomedes de Urdangarin,—Per sii 
mandado, Anastasio 0. Almaraz.

Una caSa sita en iel casto de e#ta 
Giüdia4, tulle dé-dás JátdiUeS, ba
rrio-de áátf Juan, señalada COá-él 
número' oiine0dU0di6fhci=; 4iaW put 
la derocha segUu eu ëllii'èé centra 
con oto de Gláud'm‘ Cid; pOr la 
izquierdaHcOA-dtia'do NoíBéi^ N;» 
^iudu de 'Mié^iér y ^poi* átóalí6bríb 
ooíQ priopiédad‘ del iSeñói* Si^dav. 
tasada eU Cuatromil pesetas.

Ndw^ 486; -

Ayuntamiento constUuciongl d^.
Valéu^a dfi ftOuero. , i

Tbé aCuérJo Me ésta córpórapion 
niunicipal, se arriendan en pública 
Sübasta a venta fibre para el afio 
eiiónóinítíó dA'íá8í a '1802, dos/de- 
rechos de consumos, cerea’íes y sal 
de este Distrito^, bajo el tipo de 
7,020 pesetas 22 céntimos á que 
asciende el éú6abezámiento con la 
Hacitín.la y .^ec^gqs antpriyados. 
con sujepigone a|v,pii^q,\de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en 4a¡ Secretaríai dé eSté^AyiíÚta- 
miento; previniendo >qu0 OO '‘SéAd- 
■mitipá postura quer npL^oubiiaiaqws^- 
11a,dantidadi

EL remain itdAdiia lugar ^en da 
Gasa: Consistópiai ante; el Ayaüfeá- 
mieUto; de esta; yillwiel jdié I¡8 dél 
corriente mes á) las dioeeLdeiSu mar 
ñaua..

Lo que .8e fhaCe púbU(íOi poï'in^ 
dio del!presente; para qué ltagUé‘A 
noticia de l as : personas: que deseén 
intetésarse 7»n la subasta; : *

Valbujena de .DuerU 7 de Adisil 
de 1881.—El AlcaMevíEatéban ^FiMr- 
naudez^^Jnlian « JLiáaaro, Sporóta •

; :NtíMi(486¿ ■

Alcaidia constitucional de 
Layun^^ de .puero.

Por defunción del que la obtenía 
D. VfótóHtóÁ'líiil "^^0,' se Malla 
vacante la Sed^éta^íK de este Ayun
tamiento, dota cía epu 'seiscieatas 
veinticinco pesetas.aouales pagadas 
por trimestres vqqci^(^z 4® ílos fun- 
,do8 muínicipales de, esta vilify Ls® 
aspirantes á dicbía Secretnria pre- 
8,0otaran sus 8Qlicitudes>doGumôW- 
tade^ en ostii Alc^dín/ eUitúfmiúo 
(le yeinte,, dU8, ñ .contar í;d68d9.ln 
inserción ele. este, ¡annunm ^n 8Í ^^ 
letinj^^ai d^. )^ proyineU!, pues 
jiasAdo dÍGhp pla,5p s^ppro;Vóerá.

X^^guna 7‘dAj^^iiMí-. 1.^-1 ,-rrél 
Alcalde, Victor Molina h'raile.
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. ■ NOM. .487,^^. .

Âÿ^tile^e^ld conslitucional de 
¿ectUa de, Kalderddaey.

El Ayuntamiento y triple úiú 
mero de contribuyentes con arreglo 
•al artít/ulo 186 dé la instrucción del 
TamúV han áco'rdadó%l arriendo á 
venta libré eá-pública subasta de 
todoa^dos derechos de eonsumós, 
careales,y sal para el año ecOnó- 
.mico/de; 188.1 .á 82 de este, pueblo, 
:bai9 éí 4ipo:de.çato;;cé mil trescieu- 
/taÿjiocé pesétas dijez eéntimosj que 
éS' ââ misma á que ascienden: los 
respectivos cupos para la Hacienda 
y...recargos de instrucción; bajo las 
condiciones que se hallan de mani- 
fi.est.o..en el expediente original que 
obra .en la Seeretairía de este ;Ayua- 
tamiento.

El rematé tendrá lugar los dias 
17 y 24 del actuaL â- Jas diez de su 
mañana en la Casa Consistorial de 
está vállebvA'^^ ^ -

Lo qutí^'sé^huúciáal público para 
conocimiento del que quiera tornar 
parted ;

"Beo ill a 8 de Abril de' 1881 .—El 
Álcáiíié.^Óctávm I^qlgadpr— Se- 
crétarÍo/Viceaté Ferreras.

clon dé los que gusten interps^yse 
en la subasta. Lo que se hace pú
blico: para conocimiento, de .todos. ;

..Curiel 8 de Abril de 1881.—:E1
Alcaide,' Eugenio Covo.—Por su 
mandado, Ricardo Mínguez, Secre- 
-Urio. - ■ z

Num. 496 .^

Alcaldía consíiíucional de 
Olmedo.

’ ''¿/V^ÑüM.,;488. • / /

'- ^Icald^^ de
Lafita de D'ubró. ^

- r Aiitorizado compebentemente el 
Ayuobenaieabo de esta villa para 
cubrir lo& cupos de consumos, ce
reales y sal correspondiente al año 
,ecoinómico.de 1881 á 82 por medio 
debarr/eijdO; a venía libre y bajo las 
con diciones que a parecen en el éx - 
4>edieate respectivo que estará de 
manifiesto en la Secretaría dél 
JííiÁsmo, ha? señalado -para .celebrar 
su rgnijate ¡en subasta pública el 
,día 47 odeU corriente fea la Casa 
Consistordal icte esta villa ’ y 
Iwirá de lisdiez a doce de sá res
pecti valánañana. ' / - i - -
' ’Loqáe se aminci a ál ípúbiieo pa
ra cuantas personas quisieran ih- 
teresarse en la subasta.

Laguna 1.° dé Abril de 1881.— 
El Alcalde, Sfíctor Molina Fraile.

El dia 17 de los corrientes á las 
once en puntó dé su mañana, se cé- 
debrará onesta Salá Consistorial la 
•subasta úntea para el arriendo con 
venta libre de los derechos que de- 
vénguen las especies de consumos, 
cereales y sal en el año económico 
de 1881 á 1882, bajo las condicio- 
tues del pliego que se halla dé ma
nifiesto en la .Seeretaría mu licipal, 
.y tipo de- encabezamiento con la 
Hacienda; y si este en ella no fuere 
<ubierto quedará cubierta por tér- 
mino de ocho dias, pasado el cuál 
sin;qu3 los fuera, quedará terminada 
.como esta acordado; por el Ayunta
miento y triple número de eóntri- 
buyentes y aprovado por la su
perioridad.

Olmedo á 9 de Abril de 1881.— 
El Alcalde, Balbino Martin.

respectivas mañanas, y en ja pri
mera hora del primer remate solo 
se admitirán posturas por ^a tota
lidad, ó sea por los derechos de 
todas . les especies en. conj,uuto, y 
en 1^ segunda, sino hubiese posto
res por da. totalidad, .so admitirán 
propósicipnes por especies.,separa- 
.damento, .siempre; ^que . cubran ó 
mejoren la cuota señalada pera el 
Tésoro.. ;

En el segundo remate no se ad
miten mas .mejoras que las que 
aumenten el 5 por 100 sobre la 
cantidad, en que se adjudicó el 
primero. . ,

El pliego dé condiciones está de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Nava del Rey. á 9 de Abril 
de 1881.—El Presidente, Mariano 
Ossorio.—Gumersin.dó,;Bprgos. Se
cretario. . i

ANUNCIOS PARTICULARES.

Interesante á los compradores 
de Rienes Nacionales.

Non; 489.

El despacho de la -Comisión 
de los Bancos HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA y CASTILLA, en . esta 
Capital, á cargo de Don Antonio 
Molina, anteriormente situado en 
la plazuela de San Migüer6,'bajo, 
sé ba trasladado' á 4a calle de la 
Libertad núm; 29, segundo piso de 
la izquierda. 4

‘ Àyuntainùiito constiíucioñal de

’ Se anuncia él arriendo en pública 
"subasta de los derechos impuestos 
sobre las-especieú’ de consumos ‘de 
esta Ciudad, durante el áñó próxi
mo económico de 1881 á 1882, por 
las cantidades siguientes:'' '

ALMACENES.

de Zaratán y la

ESPECIES,

CUOTAS 
para el Tesoro.

Petelat. Ctt.

Á¡yzi^Uínie'i¡íio constitveiotiiai de

El dia 17 y 24 del corriente y 
hóru de las once de su mañana 
ante el Ayuatamiento de esta vi
lla, en el sitio de costumbre, son 

dos señalados para- rematár en junto 
ó p^arcialmenté' los derechos que 
devengan las especies de consumos 
señaladas en sesión extraordinaria 
del 8 del actual: cuyo pormenor 
y demás condiciones' dé' arriendó, 
quedan dé mánifiésto en la Secre
taría del A^untatíiiónto á dísjpOsi-

.Derechos sobré los vinos 

. -úe todas, clases, . . . 
Idem de carnes .de vaca, 

lanares y cábrío. . . Í 
Idem de carnes de cerdo. 
Idem de aceites de todas 

clases..........................
Idem de aguardiente,/al

coholes y licores. . . .
.Idem.de j^escados, escabe

ches y carbón. . . .
4xiém granos dé todas cTa- 

, ses y harinas,.-, \
ídem de sáL . . . i .

Total. ¿

6.900

'6.900
12.198

4.600

2.875

1.725

17,673 
'4.489

#7,360

»

» 
05.

»

».

»

20
50

75

Sobre dichas cantidades hay que 
aumentar el 3 por 100 para co
branza y conducción y el recargo 
municipal, que autorice la Junta 
deasóciados.
' La subasta constará de dos re
mates, qué sé celebrarán ante este 
Ayuhtamiento, en los dias 19 y 27 
dél corriente, de diez á doce de sus

- SB ,venie Petróleo ^n ca
jas-de dos latas á 68 reales, 
y desigual/;Jçlas^\CQ^^^ 
litroS: de menoB á 66; Gaso- 
lma ^ 48 reales; " 
J Se ^iry^jl 4x, Hp^ 
esta Ciudad Óa 92 reales; 
avisando {^br escrito en di- 
chós aíinacepes; o en la 
calle de Caldereros, número 
56 principal., '

, Pago al contado en plata.

CRÉDITO CASTELLAN

ditos deberán presentarse envías 
oficinas de esta Sociedad, : dentro 
del término do 60 di as, á contar 
desde la fecha de inserción de este 
anuncio en la Oacela de Afydrid, 
acompañando cópias literales de 
aquel 1 os eu. la ;forma:, .quep revitnc 
elart. 1.102,:' , ,

. Los acreetlpros que séencuentiren 
mas alia dû! Rhin, de los: Alpes y 
de.- las Islas Británicas; gozarán, 
para la presentación de sus respec
tivos titulos.de crédito, de los pla
zos que señala el art. 1.110.

. Los. acreedores, que lo éean; por 
obligaciones de la Sociedád, debe
rán preseutarjas en los plazos mar-, 
cados, con factura duplicada que 
se facilitarán en. las oficinas de la 
misma; y se, les entregará con 
aquellas-un ejemplar que;servirá 
de credencial al portador para 
acreditar .su,7 personalidad' en ‘ la 
Junta general de examen y roco^ 
nocimiento de créditos.

Jhos acreedores q-ue no presénteti 
sus títulos dentro del término se
ñalado, serán consideradas-éu mo
ra, con arreglo á lo que prescribe 
el art. 1.104 para los efectos á que 
se contrae el art. L.l 11 del repetido 
Cód igo. de Comercio, • V

La Junta general de aCreedóres 
para ni reconocimiento de los cré
ditos presentadoSi tendrá lugar en 
las,oficinas, detesta Sociédad, Calle 
del Duque de la Victoria, núm. 12, 
y hora de las cuatro de la tarde, al 
-duodécimo dia después de espirado 
el pUzo de presentqciún.de crédi
tos, ai tenor de lo que. dispone el 
artículo. 1.101. - ,

Valladolid .9 dé Abril de 1881,— 
Por acuerdo^ de 1^ Junta de G.obier- 
“^ .y_ Comisión^ Jaterveatora, Rl 
Secretorio ,(le la Sóciedafi,. Julián 
Majadea., . •

Debiendo proceder.se á la liqui
dación dé la Sociedad, esta Junta 
de Gobierno y Comisión, Intervén- 
torá han ácordadó 'procedér al éxá- 
men y Reconocí mié ntó dé créditos 
contra la misma, al tenor de lo 
dispuesto en. los ^ artículos 1.100 y 
1.10.1 del Código de Comercio./

Los tjLtiñlos justificativos de oré-

Se hace de la dehfesá ó MÓnte ti
tulado de Berruecésj en térnfino 
del mi.gmo nombre, y de variât tie
rras en el du Morál de la PAz, ambos 
{) a r t i d o j u d i c i á ¡ ' d e ' R i o s e c o/ p r óV i n - 
cía de‘ Valladolid. Dicho arriendo 
sé verificará poCmedio de- subasta 
doblo y simultftnéa qué tendrá lugar 
el dia 20 de Abril 'próximo,'dé 11 á 
b2 de la mamana, en la córitaduríá 
dél Excráo/Sr, Marqués del Pico de 
Velasco, Calle' de Villanueva nú
mero 4, en Madrid, y en ValladoUd 
en la Notaría dé I)óá León Gonzalez 
Cuende, Platerías 4, en doUdé sé 
halla de naaninestb 'él pliego de 
condiciones, qUe tambien se én- 
cueUtta en podar dé D. Cesáreo 
Nieto, de Berrueces y de D. Felipe 
Rodríguez, de Moraid^e la Paz. '

VAtLÁbOLTO'.
liDprenia de. Lúeas Garrido
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